
NUM. 309.—MIERCOLES 27 DE DICIEMBRE DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
ioa leyet obligarán en la Penltaula, iala» Baleares g Cana

lou à las veinte días de en protnttigadin, si en ellas no ee dit- 
futiere otra cosa.

Se entiende beeha la promulgación el día en gue termine la 
nserción de la ley mía Gacota oficial.

(Ajt 1.0 del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA Î!î?î25;
Un mea....................................8
..  
Seis meses........................... 1? ^®
Un año33

EüBHA DE CÓRDOBA Pweiaa.

Un mea......................................4
Trimestre............................. 11 25
Seis meses............................  22 50
Unafto.....................................46

Número suelto, 38 einiitnos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y ammdos que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res- 

peativo, por cuyo condtu lo se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes da 2 da Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864)

Presiflehíia íel Cma^i fle MiDistras

[Gacela del 25.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. GI.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Cóite, 

8111 novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMBNTO

dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real 
Orden de 2á del actua!, esta Dirección 
general ha señalado el día 24 del piós- 
91010 mes de Febrero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en 1893 á 94 de la carretera de 
Almodóvar del Pinar á la estación da 
la Rode, provincia de Albacete, cayo 
presupuesto de contrata ea de 13940 
pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en loa térmi
cos prevenidos por la instrucción de 
^1 de Septiembre de 1886, en Madrid 
^ote la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; haUándose de 
manifesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, oondiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en ¡as horas hábiles de 
oñeina, desde el día de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 8 de Febre
ro próximo, y en las Secciones da Fo
mento de todos loa Gobiernos civiles 
de la Peninsula, en loa mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase 12,*, arreglándose al adjunto 

modelo, y la cantidad que ha de cou- 
signarse previamente como garantía 

j para tomar parte en la subasta será de 
' 140 pesetas en metálico, ó en efectos 
| de la Deuda pública al tipo que les ea- 
• tá asignado por las respectivas dispo- 
' aioiones vigentes, debiendo acompa- 
; ñarse á cada pliego el dooumentií que 
1 acredite haber realizado el depósito del 

modo que previene la referida instruo- 
j oión.
J En el caso de que resalten dos ó más 
¡ proposiciones iguales se procederá en 
j el acto á un sorteo entre las mismas, 
i Madrid 17 de Noviembre de 1893.—
1 El Director general, B. Quiroga. I Modelo de proposición

! D. N. N., vecino de..., según cédula 
: personal núm..., enterado del anuncio 
j publicado con fecha... de... último, y 
1 de las condioionea y requisites que se 
! exigen para la adjudioación en pública 
5 subasta de tos acopios para conserva- 
i oión en 1893 á 94 de Ia carretera de 
J Almodóvar del Pinar á la estación de 
i la Roda, provincia de Albacete,se com- 
f promete á tomar á su cargo la ejecu- 
1 oión de los mismos, con estricta suje- 
J oión á los expresados requisitos y oon- 
j diciones, por la cantidad de...
j (Aquí la proposición que se haga, 
; admitiendo ó mejorando lisa y Uana- 
| mente el tipc fijado; pero advirtiendo 
j que será desechada toda propuesta en 
f que no se exprese daterminadamente 

la cantidad en pesetas y oéntimo?, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que s® 
añada alguna cláusula.

(Feche y firma del proponeatej

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 22 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 24 del próxi
mo mea de Febrero, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública sw- 
basta de los acopios para üOns6rvflOÍ¿B 

en 1893 á 94 de la carretera de Cuenca 
á Albacete, provincia de Albacete, cuyo 
presupuesto de contrata es de 32989 pe
setas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 
11 de Septiembre de 1336, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para oonooimieuto del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Albacete.

Se admitirán puoposioiones en el Ne
gociado correspondiente del Mínistarío 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el dia de la fecha hasta 
las cinco de la tarde del día 8 de Febre
ro próximo, y en las Secciones de Fo
mento do todos loa Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 12.“ arreglándose a! adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consig- 
nerse previamente corno garantía para 
tornar parte en la subasta será de 330 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á ca

Agencia ejecutiva de hacienda 
DE MONTORO

NÚMERO 3190

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Luis Labrador de la Torre, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con f e- 
oha 18 del corriente, en los expedientes parciales de apremio que se siguen ®n 
®8t6 distrito por débitos de la contribución Territorial corrrespondiente á va- 
Hos trimestres y años, se sacan a pública subaste, por primera vez, los bianea 
’^muebles que á oonti&naoión ee expresan:

da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas,

Madrid 17 de Noviembre de 1893.— 
El Director general, B. Quiroga.

Mod-'lo de proposición
D. N. N., vecino de..., según cédula 

personal núm..., enterado del anuncio 
publicado con fecha... de... último, y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva- 
oión en 1893 á 94 do Ja carretera do 
Cuenca á Albacete, provincia de Alba
cete, se compromete á tornar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y oondiciones, por la canti
dad de..

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mojorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada teda propuesta en 
que no se exprese determinadameate 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponents á la ejeouoióu de las 
obras, asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.^

(Pacha y firma del proponente).
(Gaceta del 24 de Diciembre de 1893.)
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CABRA 
Núm. 8141 

Cédula (hi emplozamienlo 
Don Juan de Dios Pastor y Zafra, Escribano 

de actuaciones do este partido 
Certifico y doy fé: que por el se5or 

Jnez de primera ínstanoia de este dis
trito, se ha dictado providenoia con fe
cha siete det oorriante en la demanda 
incidental de pobreza promovida por 
D. Atanasio Linares Ulloa, para liti
gar oontra el Exemo, Sr. D. Isidoro de 
Hoyos y de la Torre, Marqués de Ho
yos,y coya demanda se deduce por me
dio de un otro st que contiene el esorito 
promoviendo el juicio ordinario de ma
yor euantia sobre que ge varieu las re
gias de administraeión á que vienen 
sujetos los bienes embargados por di
cho excelentísimo señor a! señor Lina

res, mandando emplazar al repetido 
excelentísimo señor D. Isidoro de Ho
yos y de la Torre, Marqués de Hoyos, 
para que en el término improrrogable 
de nueve días, comparezca á contestar 
dicha demanda incidental ante este re
ferido Juzgado, previniéndole que si 
no oomparecela pararé el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

7 para que la presente le sirva de 
emplazamiento en forma al demanda 
do, cuyo domicilio le es desconocido á 
la representación del D. Atanasio Li
nares, expido esta cédula con el fin de 
que se inserte según está decretado en 
el Boletín Oficial de esta provincia.

Dada en Cabra á once de Diciembre 
de mil ochooieatoa noventa y tres.—El 
actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Sa,i3,id.a,d.
Núm. 3129

setas; tipo para la almoneda^ 
en diez pesetas.

3 Una cómoda madera de 
nogal con tablero de mármol 
blanco con cuatro cajones y 
gabeta,ha sido valorada en se
senta pesetas; tipo para la al
moneda veinte

4 Un lavabo con tocador, 
tres gabetas y alacenado tam
bién de nogal y tablero de 
mármol, ha sido valorado en 
oinouenta pesetas ;bipo para la 
almoneda diez y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos

5 Un palanganero de hie
rro ha sido Valorado en una 
peseta cincuenta céntimos; 
tipo para la almoneda cin
cuenta céntimos

6 Una mesa madera de 
nogal con tapete hule blanco, 
ha sido valorada en veinte pe
setas; tipo para la almoneda, 
seis pesetas sesenta y seis 
céntimos

7 Una mesa estufa madera

10

20

16 66

50

6 66

Fallecimientos ocurridos el dia 19 de Diciembre

PARROQUIAS SESO .ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Francisco Varón Soltero 2 años Bronquitis capilar
Sa’ ta Marina Idem Idem 10 Meningitis de la base
Idem Hembra Viuda 72 Catarro pulmonar
Catedral Varón Soltero i Anemia
Idem Hembra Soltera 4 Asís tolla
Idem Varón Casado Lesión del corazón

DIA 20 DE DICIEMBRE

Santiago Varón Soltero 25 días Raquitismo
Santa Marina Hembra Soltera 4 años Anemia del corazón
San Francisco Idem Idem 18 Tuberculosis pulmonar
Santa Marina Idem Idem 60 Lesión orgánica del corazón
Catedral Idem Viuda 63 Lesión del corazón

Córdoba 20 de Diciembre do 1893.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.* 
El Alcalde, Aparicio.

AGEHClAJfflOTIVA

CONCEPTOS.-ALCANCES,

100 KoBÓmica de 1893 á 1891

Número 8181

Eílicio de almoneda de bienes muebles

Don José de Méndez y Faraudo, Agen
te ejecutivo para la cobranza de los 
débitos liquidados á favor de Ia Ha
cienda pública.
Hago saber: Que en providencia del 

dia de la fecha, he acordado proceder á 
la venta en pública almoneda de los 
bienes mnebles y efectos embargados á 
don Antonio Santolalla, contra quien 
se instruye expediente de apremio por 
consecuencia del alcance que corno 
Ajente ejeectivo que fué de la zona de 
Lora del Rio, le resulta; y en su virtud 
tendrá lugar dicha almoneda durante 
oincoa dias, ó sea desde el veintidós al 
veintiséis inclusive, á cuyo fin estarán 
expuestos al público los bienes ó efec

tos de que se trata en la casa calle de 
1 Céspedes número 10,de esta población, 
| desde las nuevo de la mañana hasta 

las tres de la tarde; advirtiendo qne 
para esta servirá de tipo la valoración 
que se le fija á cada objeto, que es la 
la tercera parte de la tasación primitiva 
hecha por el perito, entendiéndose que 
el pago ha de haoerse al Depositario 
de los bienes embargados en el acto de 
la entrega de los mismos para su apli
cación al débito que corresponda, cuyo 
detalle de los efectos es el sig niente:

Ptas, Cts.

1 Un estrado compuesto 
de ocho sillas y nn sofá de tres 
asientos, figura alemana, en 
negro, con asiento de regilla, 
en buen uso, ha sido valorado 
en cuarenta y cinco pesetas; 
tipo pura la almoneda en quin
ce pesetas, 15

2 Dos mecedoras que ha- 
cen juego con la anterior, han 
sido velorados en treinta ¡pe

de pino con tapete blanco y 
baUeta encarnada, ha sido va
lorada eu diez pesetas; tipo 
para la almoneda tres pesetas 
33 céntimos

8 Dos quinqués lámpara 
colgantes, en veinte y cinco 
pesetas; tipo para la almone
da,ocho pesetas treinta y tres 
céntimos

9 Un espejo media caña 
dorado, ha sido valorado en 
cuatro pesetas; tipo para la 
almoneda, una peseta treinta 
y tres céntimos

10 Cinco cuadros cromos 
pequeños, han sido valorados 
eu siete pesetas cincuen ta cén
timos; tipo para la almoneda 
eu dos pesetas oinouenta cén
timos

11 Cuatro cuadros media 
caña dorada estrecha,coa pai- 
sajes.han sido valoradoen cua
tro pesetas; tipo para la almo
neda, una peseta treinta y 
tres céntimos

12 Un portier pequeño, 
tela yute, ha sido valorado en 
seis pesetas; tipo para la al
moneda, dos pesetas

13 Ocho sillas nogal, lla
madas granadinas, han sido 
valoradas en diez y seis pese
tas; tipo pera la almoneda, cin
co pesetas treinta y tres cén
timos

14 Dos sillones figura ale
mana, asiento y respaldo de 
regilla, han sido valorados en 
Veinte pesetas; tipo para la al
moneda seis pesetas sesenta y 
Seis céntimos

15 Una mesa pié de aguja 
ha sido valorada en seis pese
tas; tipo para la almoneda dos 
pesetas

¡16 Dos cuadros oromos 
oca la Puriaima y ¡^San José, 
| han sido valorados en cuatro 

1 pesetas; tipo para la almone* 
; da una treinta y tres

3 33

3 33

1 33

2 60

17 Dos Jardineras de ma
dera, han sido valoradas en 
tres pesetas; tipo para la al
moneda una peseta

18 Seis sillas regilla, eu 
negro, han sido valoradas eu 
veinte y una pesetas; tipo pa 
ra la almoneda siete pesetas

19 Uns máquina para co
ser,ha sido valorada en ochen
ta pesetas; tipo para la almo
neda Veinte y saie pesetas se
senta y seis céntimos

20 Ua quinqué figura de 
jarrón bronceado, ha sido va
lorado en diez pesetas; tipo 
para la almoneda tres pesetas 
treinta y tres céntimos

21 Un juego porcelona pa
ra café, ha sido valorado en 
siete pesetas cincuenta cénti
mos; tipo para la almoneda 
dos pesetas cincuenta oentv

22 Una batea grande, for
ma ovalada, ha sido valorada 
ea cinco pesetas; tipo para la 
almoneda una sesenta y seis 1

23 Dos juguetes porcela
na sobremesa, han sido valo
rados en tres pesetas; tipo pa
ra la almoneda una peseta 1

24 Doa copas cristal con 
arabescos, han sido valora
dos en cineo pesetas; tipo pa
ra Ia almoneda una peseta se- ^^ 
sonta y seis céntimos

Total
Lo que se anuncia ai público p® 

conocimiento do los que 
resarse, y asi bien del deudor, ®^ ^^ 
podría evitar la venta do loe ^'®^^j 
embargades pagandoel total debito 
alcano» y costas del procadimiouto.

Córdoba 13 de Diciembre de 1893' 
El Ajante ejecutivo, J. de Mende»-

Sección de anuncios
1 En la imprenta del J)I^ 

, Jmo DU coddobA’ 
Letrados 18, se hallan de ven’-^ 
los documentos siguientes:

2 Modelación completa para Í* 
formación de las cuentas de P^ 
positaría y Ordenación del Pósito-

Modelación para los juzgados 
municipales y cuantos impresor* 

5 33 faciliten los trabajos en las Secr0 
tartas municipales.

Modelación del apéndice 
amillaraniiento.

Guías de caballerías.
Expedientes para el nombra' 

miento de guardas jurados.
Documentación impresa para la 

guardia civil-
Los pedidos se remiten á vuelta 

de correo.

1 33 Imprenta del Diario de Córdoba.
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Número 
de 

orden.

Débito 
por principal 
i'ecargoa y 

coataa

Ftas. Cta,

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Y FINCAS QUE í^a SUBASTAN 0"N EXPRESIÓN 

DE DAS CAKQA3 PBKFEEENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas.

Ptos. Cts,

48

283

385

441

816

850

890

891

908

920

1137

41 43

46 96

23 66

30 96

35 07

23 74

17 10

27 70

65 86

19 60

88 68

Mateo Alinear.—Una casa en la calle del 
Cerrillo, de esta población, marcada con el 
núm. 16; linda por la derecha de su entrada 
con la dei núm. 14, de Manuel Ruiz; izquierda 
la del 18, de Pedro José Garda Montero, y 
espalda con huerto que da á la calle Cordone 
ros, capitalizada en quinientas ochenta y nna 
pesetas veinte y cinco céntimos.

Juan Criado VaiU.—Una casa en la calle 
Castillo de Julia, de esta ciudad, señalada 
con el núm. 32; linda por la derecha y ea pal 
da con la del núm. 30, de los herederos de 
Juan Criado León, y por la izquierda coa la 
del núm. 34, de Ildefonso Ramos, capitalizada 
en quinientas ochenta y una pesetas veinte y 
oinoo céntimos.

Pedro Criado Tintorero.- Una tercera par
te de casa en la calle Llana, de esta población, 
marcado el todo de ella con el núm. 6; linda 
por la derecha de so entrada con la del núme
ro 4, de Ana Muria Uceda; por la izquierda 
con la del 8, de María Josefa Capas Mesa, y 
espalda con corrales de otras de la calle de la 
Feria, uapítalizada eu ciento noventa y tres 
pesetas retenta y cinco céntimos,

Antonio Cazalilla Palomares,—Una ca-a 
en la calle Cordón, de esta población, sefiaia 
da con el núm. 33, que linda por la derecha 
entrando con una cuadra cuyo dueño se igno
ra; por la izquierda con la del 31, de Juan Ca- 
baUero, y por la espalda con egidoa del Río 
Guadalquivir, capitaliza en setecientas trem 
ta y una pesetas veinte y cinco céntimos.

Bartolomé Fresco.—Uua casa en la calle 
del Cerrillo, de esta población, marcada con 
el núm. 29; linda por la izquierda y espalda 
con la del núm. 27, de Andrés Hidalgo Cor
donero, y por la derecha con oí egido, capita 
lizada en quinientas ochenta y una pesetas 
veinte y cinco céntimos,

Antonio García Raquena.—Una casa en 
la callo Vista Hermosa, do esta población, sin 
número; linda por la derecha entrando con la 
dot núm. 16, de Pedro Caparros;por la izquier
da con la del núm. 18, do Sebastián Gil Gon
zález, y por la ospal'a camino de la tenería,' 
capitalizada en quinientas ochenta y una pe
setas veinte v cinco céntimos.

Franoisoa Garola Sánchez.—Una octava y 
décima parte de casa en la callo Silos, do esta 
pobluciiu, jateada con el número 19; linda 
por la derecha entrando con la del número 21, 
de Pedro García; por la izquierda con la del 
número 17, de Francisco Manuel Quesada, y 
por el fondo con tierras de D. Antoniu Coca 
Pérez, capitalizada en trescientas veinte y 
ocho pesetas

José González Ruiz.—Una casa en la calle 
Jardín, de esta población, señalada con el 
núm. 11; linda por la derecha entrando y por 
la espalda terreno valdío; por la izquierda ca
sa sin numero do Pedro Rodríguez, capitali
zada en quinientas ochenta y una pesetas y 
veinte y cinco centimes

Francisco González León.—Una suerte de 
olivar en la sierra, de esta término, pago del 
Madroñal, con noventa y seis plantas en una 
fanega y seis celemines de tien a; linda á Nor
te herederos de Pablo Cordonero; á Levante 
Andrés Valero y el Arroye; por Sur Francis
co dél Rosal, y por Poniente D.* Mariana 
Criado, capitalizada en mil quinientas setenta 
pesetas

Manuel Garda Jurado.—Una oasa en la 
calle Cordoneros, de esta población, marcada 
con el núm, 18; que linda por la derecha da 
su ectrada con la del núm. 16, de Antonio 
Sánchez; por la izquierda con la del núm. 20 
de Matías Delgado Pérez, y espalda coa egí- 
do del Cerrillo, capitalizada en quinientas 
ochenta y una pesetas y veinte y cinco cén
timos

Francisco Higuera Rueda.—Un olivar en 
la sierra, de este término, pago de la Nava, si 
tío de Ia Encamada, con ciento sesenta plan
tas en dos fanegas y tres celemines de tierra; 
linda á Norte y Poniente el camino, y á Sur 
Ana Marla Medina. Y dos quintas partes de 
casa de campo en dicho sitio, capitalizadas

581 25

631 26

193 76

173 26

681 26

581 26

328

681 26

1670

681 26

1514

1523

1678

2089

2227

2476

en dos mil ochocientas treinta y ocho pe
setas 2838

232 37

30 80

13 26

27 46

Fernando Melero.—Una oasa en Ia calle 
da la Feria, de esta población, marcada con el 
núm. 19; linda por la derecha entrando con la 
de! núm. 21, de Bartolomé Carpio; por la iz
quierda con la del núm. 17, de Benita Caba* 
llero, y por la espalda con la de Bartolomé 
Cañas. Y uua sexta parte de Otra casa en la 
calle de la Concepción, señalada con el núme
ro 11; que linda por la derecha entrando con 
la del núm. 13, de Miguel Tablante; por la 
izquierda con la del 9 de Franoieca García 
Sampayo, y por la espalda con las ya dichas, 
capitalizadas en oobocieutas veinte y ocho 
pesetas

María Antonia Majuelos. — Dos terceras 
partes de casa en la dal núm. 16, de Ia oalle 
Losillas, de esta población; que linda por la 
derecha entrando con la del núm, 14, de 
Frannisoo Mesa Majuelos; izquierda con la del 
núm, 18, de María Josefa Bueno Vega, y poi 
la espalda con la de Domingo de la Rosa, ca
pitalizada en trescientas ochenta y siete pe
setas y cincuenta céntimos

Ana María Muñoz.—Uaa cuarta parto de 
casa an la calle del Pueute, marcado el todo 
de ella con al núm. 27; linda ppr la derecha 
y espalda con la del núm. 29, de Franoixoo 
Carpio Majnelos, y por la izquierda la del 26, 
de .Martin Ramón Calero, capitalizada en 
ciento cuarenta y cinco pesetas y tin o Lienta 
céntimos

Juan Ruiz Saez.—Una séptima parte de 
casa en la callo del Arco, de esta población, 
señalado el todo de ella con el núm. 5; linda 
por la derecha entrando con la del núm. 7, de 
Autonio Molina Ruano; por la izquierda con 
la del 3 de Lorenzo Gómez, y por la espalda 
con otra de Pedro Criado Fernández, capita
lizada en doscioutas ocho pesetas

828

387 60

146 50

208
8 15

22 64

Ana Serrano Morales. — Una cuarta parte 
de Uftse. en la oalle San Sebastián, de esta po
blación, señalado el todo de ella con el núme 
ro 3; linda por la derecha entrando con la del 
núm. 6, de María Josefa Jurado Mesa; por la 
izquierda oon la del núm. 1, de María Gelvez 
y otros, y por la espalda oon otras de la calle 
Castillo de Julia, capitalizada en ciento oua 
renta y cinco pesetas y cincuenta céntimos

Fernando Vacas.—Una cuarta parte de 
casa eu Ia calle Don Lorenzo, de esta poblé 
oión, marcada el todo de ella con el núm. 2¡| 
linda por la derecha de su entrauda con la del[ 
núm. 2 de la calle de Cantones de Leonor 
González; por la izquierda con la del núm. 4,1 
de Manuel García Medina, y por la espalda! 
con la de Bartolomé Majuelos, capitalizada 
en trescientas sesenta y onatro pesetas

145 60

364

La sabasta tendrá logar en las Casas Congiatoriales el día 3 de Enero próo* 
simo, á las done de la mafiana, por especio de nna hora.

Para oonocí miento general se advierte:
l .“ Que loa deudores pueden librar ana bienes pegando el principal, recar

gos y costas antes de cerrarse el remate,
2 .° Que será postura admisible la que cobra las dos terceras partes del ve

lor liquido fijado á los bienes.
S .” Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos so 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6.* del ark 42 det Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, à los cuales después se les 
descontal án del precio de la adjudicaoión loa gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta ®I 
importe del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la orcina de Ia Agencia, antes del otorgamiento 
de Ia escritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la lastrncoión da 12 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.‘ del citado artículo 37.

En Montoro à 18 de Diciembre de 1893.—El Agente ejecutivo subaltef' 
no, Luis Labrador.
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27 DE DICIEMBRE DE 1893

k X J a 1 I j n j 1 t AGENCIA EJECUTIVA

, 'iKiBiiE dote imnlB Je Ertta —=-
Uo «Mallio» <I( 1^93 í 1S94

NUMERO 3197
Nítmero 3181

Siíiclo de ahnwieda de bienes muebles

S S S o T ©
^^D Alfonso Pérez ; Pérez, Arrendatario de] Impueato de cédulaa personelee 

®6 88ta provioeia.
p^ Por el preseute hago saber: qae por loa agentes de esta arrendataria se 
det n ®*^^’ ®° ^*'^ feohas que ae expresan á coatinuaoión y en Jos pnebloa qne se 

^'^- ^ *^ cobranza de las cédulas personales del actual afin económioo de

PUEBLOS
Período de cobi auza Pe'‘iodo de cobranza Período de oob'-'c »za 

en el 
mes de Febrero

en er mes 
de Diciembre

ea el 
mes de Eae’o

Aguilar Desde el 20 el 30 Dal l.’al 10 Del 1.’ al 10Cafieta Del 16 al 20 Del 25 al 30 Del 1.“ al 6
alance Del 22 el 30 De! I ai 24 Del 6 al 16

J®dro Abad Del 16 al 20 Del 21 al 3(1 Del 1 si ó
V^pto Del 21 al 25 Del 10 al 20 Del 6 al lí

franca Dal 26 al 30 Del fal 9 Del 12 a! 16
Del 20 ai 30 Del 1 al 31 Del 1.“ ai 6Adam¿j¡ Del 20 al 30 Dal 1 al 31 Del 1 al 5

do ,^° Q’^® pot* medio del Bolktiíi Oficial y en oempiimíento de lo preveai- 
' i^® bace saber á los contribuyentes obligados ai Impucnto.

Córdoba 14 de Oicieuib*e de 1893.—El Arrendatario, Alfonso Pérez.

Don Joaó de Méndez y Faraudo, Agen* 
te ejeoctlvo para la cobranza de los 
débitos liquidados á favor de la Ha
cienda pública.
Hago saber: Que en providencia del 

día da la fecha, he acordado proceder à 
la venta en pública almoneda de tos 
bienes muebles y efectos embargados á 
don Antóbio Santolalla, contra quien 
ee inatroye expediente de apremio por 
oon8ecaon:ia del alcance que como 
Ajente ejeoutivo que fu ó de la zona de 
Lora del Río, le resulta; y en su virtud 
tendrá logar dicha almcowda durante 
cincos dias, ó apa desde el veintidós al 
veintiséis inclusive, á cuyo fin estarán 
es puestos si público los bienes ó efec
tos de que se trata en la casa calle de 
Céspedes número 10,de esta población, 
desde las nueve de la ma Baca hasta 
las tres de la tarde; advirtiendo que 
para esta servirá de tipo la valoración 
que se le fija á cada objeto, que es la 
la tercera par’e de la tasación primitiva 
hecha por el perito, entendiéndose que 
el pago ha de hacerse al Depositario 
de los bienes embargados en el acto de 
la entrega de los mismos para au apli-

aación al débito que corresponds,cuyo 
detalle de los efectos es el siguiente:

Ptos. Cts.

1 Un estrado compuesto 
de ocho sillas y un sofá de tres 
asientos, figura alemana, en 
negro, con asiento de regilla, 
en buen aso, ha sido valorado 
en cuarenta y cinco pesetas; 
tipo para la ai moneda en quin
ce pesetas. 15

2 Dos mecedoras que ha
cen juego con la anterior, han 
«ido valoradas en treinta ¡pe
setas; tipo para la almoneda, 
en diez pesetas. 10

3 Una cómoda madera de 
nogal con tablero de mármol 
blanco con cuatro cajones y 
gabeta,ha sido valorada en se
senta pesetas; tipo para la al
moneda veinte 20

4 Un lavabo oon tocador, 
tres gabelas y alacenado tam- 
bién de nogal y tablero de 
mármol, ha sido valorado en 
cincuenta pesetas/tipo para la 
almoneda diez y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos 16 66

ó Un palanganero de hie
rro ha sido valorado en una 
peseia cincuenta céntimos; 
tipo para la almoneda cin
cuenta céntimos 60

6 Una mesa madera de 
nogal oon tapete hule blanco,

^_ I^®^^MKKT0 DEL TKIBUNALDE CUENTAS DEL REINO

podrán pedir que - se rt-olamen certificaciones 
os Centros ú oficinas pública», y se accederá á ello si se esti- 

pertinente.
pel^* ®'’^*®'f*’'®® qo® ®® r^clamon documentes originales, solo ae 
re* *f^° onando se ^estime que no peede haber inoonvenieuie ea 

‘oitirtoe y que la solicitud ea pertinente. Los interesados que 
^^®pongen diligencia" de prueba para ta práctica de las cuales ses 

baner gastos, temlráo que sufragar éstos.
Ig *'* *í ®*'^o de que loa interesados desearan obtener por ai mismo 

®*5^’®®*‘®*®ne8 que seüalaren como medio probatorio, se le fa- 
'tftrán despachos de prueba para que puedan verifioarlo y de* 

la°p^^*^¡^* ^'''®®'^^^**^^^ dentro del término concedido para hacer 

®0nd' d** ®’g'^’®®^ ^® espirar el términp menoionade, se declarará

A^^ ^^'^'^*“® ^'^^ ®® ^“ expresado para la práctica de prueba no 
’‘a común para todos los comprendidos en el expediente, sino pe

char para cada uno do ellos, rin perjuicio de que se verifiquen 
®®etáneamente la» pruebas do varios.

A medida que se vayan recibiendo tas contestaciones en que se 
*®hc¡tare prueba, se hará el «eflalamiento para la práctica de la de 
®®ua interesado.

Para las diligencias propias de la misma se citará al ^e la haya 
P^'opUesto si residiere en el punta donde se halle el Delegado ó 
^Obiera nombrado representante.

Para la práctica de la prueba que pida ceda interesado se for- 
®>“tá pieza separada.

Art. 127. Practicadas las pruebas propuestas por todos tos 
Jhteresados que Io hubiesen verificado, el Delegado reclamará loa 
documentos y acordará las diligencias que juzgue necesario para 
®I oealaremiento de loe hechos y depuración de las responsabílida- 
j®®» y ta a luego corno estime que están suficientemeníe esclarecí* 
dog aquéllos y depuradas éstas, dictará sentencia.
, Durante toda la instrucción y sustanoiaoión del expediente de- 
^®rá también pedir cuantos documentos juzgue oportunos, y acor- 
d®f la práctica de todas las diligencias que conceptúe útiles.

El Delegado dará cuenta oeda treinta días al Tribunal del es* 
^’^do del expediente y de los adelantos que «a obtennan.

Art. 128. La sentencia será fondada y motivada, y on su par- 
dispositiva se consignará, en el caso da que se condena á todos 

° ^ algunos de los que hayan sido oídos en el expediente:
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Art. 119, El Delegado, tan luego como reciba la delegación y 
las iast» ucciones del Tribunal, procederá á instruir las diligeacisa 
oportunas, en averiguación del hecho y de quiénes puedan ser los 
responsables del mismo, y reclamará las diligencias preventivas 
que se hayan instruido por el Jefe de la dependencia en que ha 
ocurrido la falta ó por el de los alcanzados, dando oertifiosoión de 
ellas á éstos si la pidieren para la formación de expediente guber
nativo.

Art. 120. La acción del Delegado es independiente de Ia que 
corresponde á la Administraoión activa en el expediente guber
nativo que forme para juzgar de la conducta de los funcionarios 
alcanzados é imponertes las correcciones disciplinarias que estime 
conducentes, y para obtener el reintegro de los particulares que 
hubieren mediado en el hecho, y de la que compete á los Tribuna
les de justicia para conocer del delito que pueda constituir aquél, 
cuando se les haya dado conocimiento del hecho ó se le dé por el 
mismo Delegado, y no podrá ser entorpecida por la de aquélla ni 
por la de éstos.

Los tres procedimientos: el administrativo de reintegrq, el gu
bernativo y el criminal, pueden coexistir y son compatibles ó in
dependientes entre sí, sin que pueda iufiuir en lo que ha de resol
verás ó sentenciarse en cualquiera de ellos lo que se haya decidido 
ó sentenciado en otro, ni oonoeptoarse que la incoación, proseca- 
oión ó resolución final de ningano de ellos debe aplazare» hasta 
que se resuelva definitivamente ea alguno de los miemos, ó hasta 
que se halle en determinado estado.

Cuando se haya terminado al procedimiento criminal, se hará 
lo que establece el articulo SO de la ley orgánica, y cuando se hu
biesen obtenido reintegros de particulares en el expediente gu
bernativo ó hubiere etobargoa de bienes de los mismos, el funcio
nario que conozca de dicho expediente lo pondrá en conocimiento 
del Tribunal, para qu® pot 1* 8*1» correspondiente se acuerde Io 
que proceda, á fin de que se apliquen esos reintegros ó bienes ai 
pago^del alcance, y peta que pueda rebajarse en el expediente ad
ministrativo de reintegro su importe, de lo que tengan que rein
tegrar los funoionarioa peraeguidoa en el mismo.

Art. 191. BEI Delegado liquidará el importe del alcance expre* 
Bando la class de valoree ó efectos en que ae haya observado, va
lorando éstost y ■• oxtenderá^aota en que se coneignen todas loa 
oirounstauois* *^®^ doBoabrimiento y de loa arqueos, respesos, re
cuentos y deiuáa operaciones que tengan lugar.

15
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